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N° DE ACTA:  FECHA: 26/05/2023 

REUNIÓN: COVE LOCAL / LOCALIDAD SUBA 

 

ASISTENTES 

NOMBRE CARGO AREA/ENTIDAD 

Sandra Vega Epidemióloga Sivigila Subred Norte 

Adriana Heredia Arévalo Epidemióloga Sivigila Subred Norte 

Yorjaneth Sánchez Epidemióloga Transmisibles Subred Norte 

Karen Rincón PAI Subred Norte 

Julieth Saavedra Epidemióloga U y E Subred Norte 

Jairo Corredor Técnico Salud Mental Subred Norte 

 

 

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

1. Instalación Comité de Vigilancia Epidemiológica. 
2. Socialización PAI – Coberturas y estrategias de Vacunación 
3. Socialización y estructura de tablero de control indicadores SIVIGILA 
4. Socialización tableros de control mes de abril 

5. Receso 
6. Calidad del dato SIVIGILA 
7. Manejo sistema Vigiflow  
8. Unidad de Análisis SIVIGILA 
9. Varios 

10. Cierre del COVE 
 

 

REVISIÓN COMPROMISOS ANTERIORES 

Responsable Fecha Cumplimiento Causa 

NA NA SI___x___ NO _____ NA 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

COVE LOCAL SUBA ENGATIVA 
 
Fecha: 26 de mayo de 2023 8:00 AM – 1:00 PM 
Lugar: Centro de Servicios Especializados. Auditorio principal 
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1. Instalación comité de vigilancia epidemiológica. Orden del día 
 
Siendo las 8: 00 am se realiza presentación a los participantes de la agenda del día, metodología de 
trabajo para la sesión. Este se realiza de manera mixta (virtual y presencial), se convocó a las UPGDS 
por correo electrónico       para asistencia presencial y se envía link para participación virtual. 
 

2. Socialización PAI – Coberturas y estrategias de Vacunación 
 

Los líderes del proceso de vacunación de la Subred Norte recuerdan la importancia de realizar 
articulación en este espacio para dar a conocer las coberturas de vacunación, aporte del grupo 
extramural, resultados de la segunda jornada nacional de vacunación, los logros que se han tenido y 
demás temáticas referentes al programa.  
Para las coberturas de vacunación se tuvo un aporte del 34,2% para terceras dosis de pentavalente, 
30,6% para primeras dosis de triple viral, 32% para primer refuerzo de pentavalente, 30,6% para 
primer refuerzo de triple viral y 32,7% para segundo refuerzo de DPT en la Subred Norte, lo que nos 
da un mayor cumplimiento del trazador de menor de un año con terceras de pentavalente en la Subred 
Norte. 
Así mismo, se socializa el aporte en coberturas de vacunación para gestantes, con un 33,2% para el 
mes de mayo, niña de 9 a 17 años para aplicación de VPH, primeras dosis con un aporte de 14,4% y 
segundas dosis 7%.  
También se recuerda la continua jornada de vacunación contra fiebre amarilla población de 1 a 9 
años la campaña de SR para la población nacida del 01/01/2010 al 31/12/2019 la cual lleva un aporte 
del 66,6% para la Subred Norte y por último se recuerda la jornada de vacunación contra influenza 
estacional, la cual está próxima a iniciar y se pretende que vaya enfocada en la población de: 
En niños y niñas desde 6 meses a 23 meses, dos dosis de 0,25ml, con jeringa con escala de 
mililitros: 1ml y aguja 23 Gx1” de acuerdo con el antecedente vacunal registrado, teniendo en 
cuenta la primo vacunación.  
Adultos mayores de 60 años, una dosis de 0,5ml, con jeringa de 1ml y aguja 22 G x 11/2” o 22 G x 
11/4”. 
En niños y niñas con diagnósticos de riesgo desde 24 meses a 35 meses, dosis de 0,25ml, con 
jeringa con escala de mililitros: 1ml y aguja 23 Gx1” según antecedente vacuna registrado, teniendo 
en cuenta la primo vacunación.  
En niños de 36 meses a 8 años, con diagnósticos de riesgo, una dosis de 0,5ml, con jeringa: 1ml y 
aguja 23 G x 1”. 
En adultos menores de 60 años, niños desde los 9 años con diagnóstico de riesgo, una dosis de 
0,5ml, con jeringa de 1ml y aguja 22 G x 11/2” o 22 G x 11/4” 

Adicionalmente se socializan las dosis aplicadas de COVID para el mes de mayo, donde se evidencia 
que el biológico prevalente para aplicación fue Janssen, con 1376 dosis aplicadas en la localidad de 
Barrios Unidos. 
En cuanto al aporte del Grupo Extramural de vacunación se observa, total de usuarios vacunados por 
parte del grupo extramural a las coberturas del programa es significativo según la efectividad del 
agendamiento domiciliaria, lo que quiere decir que, a pesar de no tener una meta asignada, el GEV 
influye en el aporte a coberturas mensualmente a partir de las diferentes estrategias como vacunación 
domiciliaria, concentraciones, barridos o casa a casa, intervención en instituciones educativas, 
jardines, centros de acogida, etc.  
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Jornada Nacional de Vacunación  

De acuerdo con las actividades a lo largo del 2023 y lo estipulado en la 21ª Semana de Vacunación 
de las Américas “Ponte al día #CadaVacunaCuenta”, el pasado 29/04/2023 se desarrolló la segunda 
jornada nacional de vacunación con el objetivo de generar impacto en las coberturas de vacunación 
a nivel distrital en la población objeto del programa. 
No se lograron las coberturas esperadas en los trazadores del programa, por lo que se continúan las 
acciones del equipo PAI para lograr un impacto significativo en estas. 
Se muestran las Piezas publicitarias socializadas para la jornada de vacunación. 
 
3. Socialización y estructura de tablero de control indicadores SIVIGILA 
 
Los indicadores de gestión son la expresión cuantitativa del comportamiento y desempeño de un 
proceso, cuya magnitud, al ser comparada con algún nivel de referencia, puede señalar una 
desviación sobre la cual se toman acciones correctivas o preventivas según el caso.  
Con el fin de seguir la gestión realizada por las entidades territoriales en el sistema de vigilancia en 
salud pública, se definen indicadores de cumplimiento y oportunidad. 
En el tablero de control de indicadores SIVIGILA, herramienta de evaluación para las UPGD Y UI de 
la Subred Norte.  Se tiene en cuenta los siguientes indicadores de cumplimiento y oportunidad.  
Para los indicadores de cumplimiento se tiene en cuenta: 
El cumplimiento en la entrega del reporte semanal SIVIGILA 4.0: en este indicador se tiene en cuenta 
el cargue en los horarios establecidos y con calidad. 
Cumplimiento acumulado de la notificación SIVIGILA escritorio: envío de los archivos planos con 
calidad y oportunidad. 
Cumplimiento y calidad en el ingreso de laboratorios de los eventos confirmados por laboratorio: Se 
tiene en cuenta el ingreso de los laboratorios al aplicativo SIVIGILA; teniendo en cuenta la 
congruencia en la información registrada. 
Cumplimiento de la notificación colectiva 359, para las UPGD que realizan notificación de IAAS. 
Indicadores de oportunidad: 
Se evalúa oportunidad en la notificación semanal, se verifica se cumpla con los tiempos establecidos 
para los eventos clasificados como semanales. 
Oportunidad en la notificación inmediata, se verifica se cumpla con los tiempos establecidos para los 
eventos clasificados como inmediatos. 
Oportunidad en el ajuste de casos, los cuales se deben realizar según los tiempos establecidos para 
cada evento. 
Teniendo en cuenta que el proceso de cargue de los archivos planos en SIVIGILA 4.0 se ha venido 
implementando en las UPGD y UI, se evidencia que se han presentado inconvenientes relacionados 
con la oportunidad y calidad.  Por lo tanto, se da claridad en cada una de las variables que componen 
el indicador. 
Se recuerda que el cargue de archivos planos semanales en SIVIGILA 4.0 se debe realizar los lunes 
antes de las 12.00 m. Además, se hace énfasis en realizar la notificación cuando se termine la semana 
epidemiológica con el fin de captar y notificar todos los casos que se presenten.  La semana 
epidemiológica comprende de domingo a sábado, por lo tanto, las unidades que laboran los fines de 
semana y realizan la notificación antes de terminar los horarios de atención el día sábado, se 
evaluarán como no cumplió. 
Se considera silencio epidemiológico cuando no se realiza el cargue de los archivos planos en Sivigila 
4.0, se realiza después de las 12:00 m del día lunes, antes de terminar la semana epidemiológica o 
cargue con errores. 
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En relación al indicador Cumplimiento en la entrega del reporte semanal en SIVIGILA escritorio, se 
evalúa el porcentaje de semanas positivas notificadas, porcentaje de semanas negativas notificadas, 
porcentaje de semanas en silencio y el porcentaje de cumplimiento. 
Se aclara que las UI notifican cuando se presenten eventos y se notifican de acuerdo a la periodicidad 
que cada uno tenga.  Se explica que, aunque la unidad informadora no presente eventos con la misma 
regularidad que la UPGD, debe cumplir con la oportunidad y calidad, además de realizar la búsqueda 
de eventos de interés en Salud Pública. 
En los tableros de control de indicadores SIVIGILA se presenta un consolidado de lo notificado por la 
unidad de manera acumulada, en donde se muestra el total general y el número de casos notificados 
de acuerdo a la clasificación inicial (sospechoso, probable, confirmado por laboratorio, confirmado 
por clínica o confirmado por nexo epidemiológico). 
El siguiente indicador evaluado es la oportunidad en la notificación semanal la cual se mide entre los 
días comprendidos entre la fecha de consulta o la fecha de defunción (según el evento) y la 
notificación del caso a SIVIGILA. Los eventos de notificación semanal deben ingresar dentro de los 8 
días de consulta. 
En relación a la oportunidad en la notificación de eventos clasificados como inmediatos, esta se mide 
de los días comprendidos entre la fecha de consulta o la fecha de defunción (según el evento) y la 
notificación del caso a SIVIGILA. Los eventos de notificación inmediata deben ingresar dentro de las 
24 horas de consulta. 
En relación a la oportunidad en el ajuste de casos, se informa que la unidad debe realizar los ajustes 
de los eventos según los tiempos establecidos en el lineamiento, se informa que, en relación eventos 
transmisibles como sarampión, rubeola, síndrome de rubeola congénita, tosferina, meningitis, PFA, 
leptospirosis, meningitis, Mortalidad en menor de 5 años, entre otros los ajustes se realizan desde el 
subsistema transmisibles. 
Las unidades deben garantizar la toma de muestra y envío oportuno al LSP de los eventos que lo 
requieran, con el fin de dar cumplimiento en los tiempos establecidos, y no generar actividades extras 
como unidad de análisis. 
Los ajustes pueden ser el resultado de confirmación o descarte del caso, ampliación de información 
(cuando se mide oportunidad), estado final (si muere o no) o de la clasificación en una unidad de 
análisis. Estos ajustes son parte de los criterios para evaluar el desempeño en el sistema de vigilancia 
de una UND. Los ajustes “6” deben ser utilizados para descartar un caso por una prueba de 
laboratorio negativa o porque el caso no cumple con la definición de casos establecida. En caso de 
que exista un error de digitación será utilizado el ajuste "D", esta codificación es estándar y NO 
obedece a precisiones particulares.  
El último indicador evaluado en los tableros de control es el cumplimiento de la notificación colectiva 
359, para las unidades que notifican IAAS, se recuerda que esta notificación se debe realizar el 
segundo lunes de cada mes. El incumplimiento se verá reflejado en el tablero de control. 
 
4. Socialización tableros de control mes de abril 
Se socializan los tableros de control que corresponden a la evaluación realizada el mes de abril. Se 
informa que fueron enviados previamente a los correos. 
Se hace énfasis en aquellas unidades que presentan hallazgos y que deben generar estrategias 
para el mejoramiento del proceso. 
 
5. Receso 

 
6. Calidad del dato 
Se inicia presentación con solicitud a las unidades de garantizar envío de información solicitada 
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acorde al requerimiento enviado, ya que se evidencia que no se revisa cual es la información 
solicitada, enviando información que no corresponde ni cumple con el mínimo requerido para poder 
hacer análisis de esta.  
Se procede a socializar las consideraciones para tener en cuenta dentro del proceso de vigilancia 
epidemiológica. Para la operación de la vigilancia en salud pública en el país, es necesario que cada 
nivel cumpla con sus responsabilidades, para garantizar la recolección sistemática de información de 
los eventos que afectan la salud de la población, y para que, a partir de su análisis, las autoridades 
correspondientes definan las acciones para mitigar los efectos en la salud de las comunidades. 
El sistema de vigilancia debe asegurar un funcionamiento los siete días a la semana, durante los 365 
días del año, que le permita responder a emergencias, brotes y epidemias de manera inmediata y a las 
alertas generadas por el Sistema Alerta Temprana (SAT). 
El objetivo de la presentación es fortalecer conceptos de calidad del dato para favorecer la 
consolidación de datos concordantes en base SIVIGILA Escritorio y SIVIGILA web 4.0 y análisis de 
datos. Así mismo, realizar retroalimentación de incidencias frecuentes para fortalecer y mejorar la 
captura de dato. 
Las entidades municipales, para el caso de las 6 localidades Barrios unidos, Engativá, Teusaquillo, 
suba, chapinero y Usaquén, la subred integrada de servicios de salud norte,  debe desarrollar 
actividades de asistencia y seguimiento al cumplimiento de los protocolos, lineamientos y manuales 
de vigilancia en salud pública, la calidad en el diligenciamiento de las fichas correspondientes, la 
recolección de muestras y la realización de las pruebas de laboratorios de su competencia, la 
investigación epidemiológica de campo, la búsqueda activa institucional, la notificación negativa, el 
uso correcto del sistema de información (aplicativo SIVIGILA) y de los procesos de análisis y 
divulgación de la información. 
Dentro del proceso de notificación de eventos, todas las unidades deben garantizar un proceso de 
precrítica de la información consignada por el médico que notifica el caso, garantizando la verificación 
y concordancia de información en relación con variables fundamentales de identificación y ubicación 
del paciente. Este filtro inicial permite la identificación de errores de registro y validación y ajuste de 
datos registrados de manera errada. Posterior a ello, la unidad procede a realizar cargue de la 
información por Sivigila escritorio o por Sivigila web según aplique al evento. Es importante resaltar 
que el ingreso de registros tanto a la plataforma web como al Sivigila de escritorio, deben contar con 
la veracidad y calidad del dato, acorde al direccionamiento existente en variables de 
georreferenciación, con el fin de favorecer la canalización efectiva de seguimiento según corresponda 
al caso. Una vez enviada la información por la unidad y al ser depurada desde nivel local, esta puede 
ser sujeta de retroalimentación para ajuste de información o validación de datos ante inconsistencias 
identificadas respectivamente. Es importante que la retroalimentación realizada desde la subred será 
revisadas y ajustadas según sea el caso, para que finalmente se cumpla con la calidad requerida de 
información de acuerdo con el evento.  
Se socializa información referente a datos básicos, en términos de la calidad y estructura que deben 
contener los mismos para favorecer un análisis respectivo de la información. Para ello se procede a 
realizar revisión de cada una de las variables capturadas en la ficha de datos básicos.  
Datos básicos: 
Nombre de Unidad: nombre de razón social designada de acuerdo con el registro especial de 
prestadores de servicios de salud. 
Código de habilitación- Código de prestador UI/UPGD: Código de habilitación de la sede principal 
asignado por la dirección departamental o distrital de salud en la inscripción del prestador. Se 
compone de dos (2) dígitos de departamento, tres (3) de municipio y cinco (5) de un secuencial propio 
de DTS. 
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Fecha de notificación: se aclara a las unidades como deben registrar esta variable de acuerdo con la 
oportunidad del evento 
Inmediata: Fecha en que se reporta el evento al siguiente nivel 
Semanal: Fecha de identificación del caso, se realiza dentro de los 8 días siguientes a la consulta. Si 
sobrepasa los 8 días a partir de la consulta la fecha de notificación será la fecha de reporte al siguiente 
nivel. Si el evento no se notifica dentro de los primeros ocho días a partir de la consulta deberá 
registrar la fecha en que se notifica al siguiente nivel.  
Tipo de identificación y número de documento: Circular 24 del 2019. Instrucciones para el 
diligenciamiento de variables tipo de documento y documento en CVV y certificado de defunción. 
Sirve para consulta de # de caracteres que contiene cada Tipo de ID. CIRCULAR 029 DE 2017. 
Fecha de nacimiento: Dato acorde con documento de ID. 
Nombres y apellidos: Nombres completos del paciente, concordantes con ID. 
Nacionalidad: Registrar la correspondiente. Debe existir correspondencia entre ID y nacionalidad 
registrada. 
Edad: Edad real del paciente de acuerdo con la fecha de nacimiento. Edad al momento de la consulta. 
Sexo: Sexo biológico del paciente. Se informa que el sexo indeterminado aplica para los casos de 
defectos congénitos en los cuales aún no se conoce el sexo biológico de la gestación.  
País de ocurrencia: País de donde procede el caso de acuerdo con periodo de incubación. Grupo 
poblacional: Grupo poblacional al que pertenece el paciente. Realizar énfasis gestantes o personas 
en condición de discapacidad. Frente a este variable se hace referencia a la importancia de reforzar 
en los equipos operativos médicos el registro de esta variable ya que durante la consulta el medico 
puede identificar si el paciente cuenta con una condición documentada o reciente de deficiencias 
física, mental, intelectual o sensoriales que pueden obstaculizar su participación plena y efectiva en 
la sociedad en igualdad de condiciones con los demás. 
Ocupación del paciente: Registro ocupación de acuerdo con listado de ocupaciones. Se indica que la 
ocupación debe ser acorde a la edad del paciente ya que se identifican menor es de 1 año con 
ocupaciones que no les aplica.  
Dirección de residencia: se recuerda uso de codificador de direcciones cuando las direcciones 
correspondan a Bogotá. Se indica Uso adecuado de nomenclatura al momento de registrar la 
dirección CL; KR; DG; TV escribir complemento AP, TO, CS, IN. Uso de geo codificador para 
direcciones de Bogotá. Se recuerda Tipo de Vías: Calle (CL), Carrera (KR), Diagonal (DG), 
Transversal (TV), Avenida Calle (AC) y Avenida carrera (AK). Se recuerda registro adecuado de 
variable localidad: San Cristóbal, Rafael Uribe Uribe, Usme, Ciudad Bolívar, Tunjuelito, Bosa, 
Kennedy, Puente Aranda, así como las localidades que llevan Este: Usaquén, Chapinero y la 
Candelaria. 
Se explica la forma correcta de Escribir las direcciones de acuerdo con Circular 300/01, que muestra 
la estandarización de abreviaturas para el manual de Nomenclatura. 
Los casos notificados sin información en variable dirección serán retroalimentados desde nivel local 
para que desde la unidad se gestione datos con asegurador, trabajo social y o llamado directo de 
usuario para corroborar información. 
Diligenciar las fechas correctas de acuerdo con la ocurrencia del evento: 
Fecha de consulta, fecha de inicio de síntomas, fecha de hospitalización, fecha de defunción. 
Se socializa la circular externa 000029. ASUNTO: Envío de los datos al Ministerio de Salud y 
Protección Social del Registro Individual de Prestación de Servicios de Salud – RIPS, de las 
atenciones realizadas a personas extranjeras en las IPS. 
Se informa que, para identificar la población extranjera, desde febrero de 2019 se incorporó la variable 
nacionalidad en el SIVIGILA y entre el 2019 y 2021, se ha fortalecido la completitud de esta variable 
a través de las actualizaciones del SIVIGILA realizadas en las UPGD en términos de tipo de 
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documento y numero de caracteres permitidos. 
Determinación del tipo de identificación: 
Cuando la persona de nacionalidad extranjera posea un documento de identificación equivalente se 
permiten los siguientes tipos de identificación: PA=pasaporte, CD=Carné diplomático, 
SV=Salvoconducto o CE=Cédula de extranjería, PE=Permiso especial de permanencia. 
Cuando la persona de nacionalidad extranjera no posea un documento de identificación equivalente, 
se deben utilizar los siguientes tipos de identificación: AS=Adulto sin identificar, MS=Menor sin 
identificar. 
Se informa a las unidades que, ante novedades de rotación de personal encargado de proceso de 
notificación, incapacidades y vacaciones, debe garantizar procesos de empalme que faciliten la 
consecución de actividades referentes a la notificación de eventos de interés en salud pública, ingreso 
de información a herramienta escritorio, web y envío de archivos planos. 
Las UPGD- UI deben garantizar el envío de información de EISP validando el cumplimiento en la 
definición de caso definida en protocolos de vigilancia nacional, clasificación, en los términos de 
estructura de datos, responsabilidad, clasificación y oportunidad establecida.  
La UPGD y UI debe realizar retroalimentación de proceso de notificación a personal nuevo o de apoyo 
para asegurar la calidad en la información ingresada a SIVIGILA. Se debe contar con acta de entrega 
y socialización del proceso. El personal nuevo debe garantizar la notificación con calidad dentro de la 
oportunidad establecida, mantener comunicación con el nivel local para solucionar inquietudes y 
minimizar errores. 
Se socializa a las unidades los errores de calidad más frecuente en el registro de identificación, tipo 
de identificación, ocupación, edad, ingreso de laboratorios, nombre de localidad, realizando énfasis 
en aspectos críticos, en los cuales deben fortalecer la verificación de ingreso correcto de información. 
Se recuerda las unidades que en Sivigila de escritorio no pueden utilizar la opción actualizar datos si 
ya se ha cargado ese registro a la web. Se debe esperar a generar la semanal para realizar ajuste 7 
de información si aplica.  
Se continúa socialización aspectos relevantes SIVIGILA 4.0. 
Se indica que las unidades deben ingresar con el usuario asignado y contraseña al portal web Sivigila. 
En caso de que se genere olvido de contraseña, cambio de responsable, correo electrónico, cambio 
de razón social o código de habilitación, deberán enviar a nivel local el formato de restablecimiento 
Sivigila 4.0 que cuente con la totalidad de variables requeridas para la nueva asignación o 
actualización de datos según aplique.  
Se socializa nuevamente la estructura de archivos que la plataforma web permite cargar en términos 
de nombre. Se recuerda que el archivo para subir en web corresponde al que genera la herramienta 
Sivigila de escritorio que continúe el código de unidad y numero de semana ejemplo 
1100010100001_20. Esta estructura no se debe alterar dado que su ajuste genera incidencia de 
errores en cargue en la herramienta.  
Se socializa calendario epidemiológico y se realiza énfasis en días de corte para la semana 
epidemiológica y se informa que los planos de notificación inmediata se deben cargar dentro de la 
misma semana en que se generaron. Se recuerda a las unidades que los archivos notificados no se 
cargan a SIVIGILA.   
Se informa que en cove distrital referente distrital de SIVIGILA socializaron los indicadores distritales 
y por subred. De acuerdo con el monitoreo realizado desde nivel central, se hace referencia a que no 
todas las UPGD de la subred norte están realizando el cargue del 100% de planos de notificación al 
Sivigila web. Dado este hallazgo reitera que está actividad aplica para todas las unidades 
notificadoras e informadoras y es de obligatorio cumplimiento, para favorecer la correspondencia de 
la información notificada por Sivigila escritorio y web.  
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7. Manejo sistema Vigiflow 
La farmacovigilancia de vacunas del Evento EAPV 298 del Instituto Nacional de salud estará vigente 
hasta el 14 de agosto del 2023 a partir de esta fecha la captación de casos por Sivigila se hará 
únicamente en el registro de Vigiflow© o el sistema información que Determine el Invima en este 
periodo los casos que ingresen al Sivigila será migrado periódicamente al Invima para asegurar la 
correspondencia entre las fuentes de información.  
El sistema Vigiflow© y del Invima se alimenta a partir de la notificación de los profesionales en salud 
y de los servicios farmacéuticos además se puede realizar a través de las IPS, de las EAPB y de las 
entidades territoriales. La integración de la información del Invima también puede ser referido desde 
el Pai web del Ministerio de Salud y la protección social, desde las PQRSD de la Supersalud y de los 
titulares de los registros sanitarios, también se hará vigilancia desde los rumores y desde la plataforma 
de auto reporte e-report. 
Por el momento y durante esta transición todo evento adverso grave debe continuar siendo reportado 
al SIVIGILA como 298, y por el momento todo evento adverso no grave que tenga relación solamente 
con la vacuna Covid debe ser reportado al Vigiflow©. 
¿Qué es el Sistema Vigiflow©? 
Es una plataforma donde se realiza la administración de reportes de reacciones adversas a 
medicamentos y ESAVI (eventos supuestamente atribuidos a la vacunación o inmunización) en línea, 
el cual funcionará como la base de datos en farmacovigilancia del país. 
El Vigiflow© contiene una base de datos única en el mundo, con más de 20 millones de reportes 
sobre posibles efectos adversos de medicamentos a nivel global, facilitados desde 1968 por los 
miembros del programa internacional de la Organización Mundial de la Salud, para el monitoreo de 
fármacos. 
Toda UPGD que cuente con servicios farmacéuticos y resguardo de vacunas, debe contar con acceso 
y clave a esta plataforma, al igual que las entidades IPS que nos reportan o puedan reportar EAPV 
graves durante las consultas ya sea por urgencias o consulta externa. Por esta razón se les solicita 
verificar en sus IPS/UPGD/Servicios Farmacéuticos si cuentan con clave y acceso al Sistema 
Vigiflow© y si existe un profesional de salud que ya haya realizado la capacitación para el ingreso de 
la información solicitada al sistema. Se les recuerda que las inscripciones se deben realizar por medio 
del aula virtual del Invima disponible en: https://aulavirtual.invima.gov.co/ 
Se solicita a cada entidad que nos reporte tener claridad en la definición de caso de Caso 
sospechoso grave “Persona que presenta cualquier signo, síntoma, trastorno o síndrome después 
de la administración de una vacuna, que cause una incapacidad, discapacidad, ponga en riesgo la 
vida, requiera hospitalización u ocasione la muerte, o genere clúster de eventos graves y que, la 
persona, sus cuidadores o los trabajadores de la salud consideren que podría atribuirse a la 
vacunación o proceso de inmunización.”1 
Estos casos sospechosos graves deben ser notificados mediante ficha 298 de manera inmediata con 
copia de la historia clínica completa soportada en caso de ser necesario con laboratorios e imágenes 
diagnósticas. Se recuerda que es importante tener en cuenta que las entidades deberán finalmente 
participar de la unidad de análisis que será convocada a más tardar un mes después de la notificación.   
Se les recuerda a las EAPB y a las IPS primarias asegurar y darle continuidad al seguimiento 
postvacunal de las UPGD notificadoras y de las solicitudes que estas presentan al egreso de los 
pacientes. 
En la caja de herramientas encontrarán además dos formatos en Excel: 
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1. Tablero de control de EAPV leve: en esta matriz las entidades registraran aquellos casos de 
EPAV no grave que por definición “son eventos comunes que desaparecen sin tratamiento, no 
producen consecuencias a largo plazo, generalmente ocurren en las primeras 48 horas posterior a 
la inmunización y ceden espontáneamente entre uno y dos días”. Las UPGD deberán indicar el o los 
seguimientos realizados a los usuarios. Razón por la cual deben conocer lo descrito en los insertos, 
por ejemplo, reacciones con la vacuna BCG. Los EAPV No Graves se investigarán solo en los 
siguientes casos especiales: a. Se identifican conglomerados de casos (grupos de dos o más casos), 
ya sea en tiempo o en espacio. b. La frecuencia del evento es más alta de lo previsto. c. Es un evento 
nuevo o no descrito antes, o es un evento conocido, pero con características clínicas o 
epidemiológicas nuevas o no previstas (en términos de grupos poblacionales como recién nacidos y 
embarazadas, y zonas geográficas, entre otros). d. Hay hallazgos que indican que el evento fue 
causado por un error programático o una desviación de calidad de la vacuna, su diluyente (si aplica) 
o el dispositivo utilizado para su administración. 
2. La matriz de seguimiento a errores programáticos: en esta categoría se encuentran todos los 
eventos derivados de desviaciones que ocurren después de la fabricación, una vez el producto se 
encuentra en proceso de distribución, y puede incluir problemas en el transporte, el almacenamiento 
y, por último, en el uso o administración del producto biológico. Se deberá realizar el registro de estos 
errores en esta matriz. Pero deberá tenerse en cuenta lo siguiente. 
a. Si el error programático causa incapacidad y/o discapacidad, ponga en riesgo la vida, requiera 
hospitalización u ocasiones la muerte o bien sea un clúster (cumpliendo criterio INS), se deberá 
realizar vigilancia y se llevará a unidad de análisis con los soportes requeridos en el lineamiento. 
Deberá notificarse al líder de EAPV de cada subred, líder PAI de la localidad y al referente Distrital.  
b. Si el error programático no cumple criterio INS, es decir no causo daño, no puse en riesgo la vida, 
no requirió de hospitalización, no alargo la estancia hospitalaria, no ocasiono la muerte, no sucedió 
como un clúster, la entidad responsable de dicho error programático de notificar al referente de EAPV 
de cada Subred y al Referente Distrital al igual que al referente de la localidad del grupo PAI. Se 
aclara que el referente Distrital tomara la decisión si algún caso debe ser notificado a la plataforma 
SIVIGILA.  Se debe llevar un registro de la base de Errores Programáticos (Dirigirse a la caja de 
herramientas) y de igual forma se debe llevar un análisis que será realizado internamente en la 
institución vacunadora, en esta participación se debe contar con la participación de un delegado de 
la oficina de Seguridad paciente, de Calidad, del PAI, Epidemiólogo IPS y referente de Fármaco-tecno 
vigilancia. Se debe enviar por la Institución plan de mejora, si en la reunión mensual se evidencia que 
el intramural de PAI reporta que la Institución no tenga avance se debe reportar al referente distrital.  
Se solicita el envío semanal de ambas matrices al correo eapvsubrednorte@gmail.com cuando la 
notificación de estos hechos sea positiva, los días lunes de cada semana.  

 
8. Unidad de Análisis:  
De acuerdo con la temática principal del COVE se desarrolló Unidad de análisis para evaluar la 
apropiación de conceptos socializados durante la sesión cuyo tema principal correspondió a 
SIVIGILA. Se plantearon preguntas referentes a los temas tratados, aspectos relevantes dentro del 
proceso de vigilancia epidemiológica de eventos. Se conto con la participación de 53 representantes 
de las unidades notificadoras e informadoras quienes emitieron sus respuestas y posteriormente 
interactuaron en la resolución de estas.  
 
9. Varios Salud mental realiza intervención con el fin de socializar la manera en que se debe enviar 
la notificación de los eventos. 
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Socialización de alertas 

Urgencias y Emergencias 
 
Epidemióloga de equipo ERI realiza socialización de alerta influenza aviar. La Influenza aviar de alta 
patogenicidad (IAAP) se encuentra con brotes en aves de corral, en aves silvestres y mamíferos, 
principalmente en las Regiones de Europa, América y Asia.  
Cuando los virus de la influenza aviar circulan entre las aves de corral, existe riesgo de aparición de 
infecciones en humanos por la exposición a aves infectadas o ambientes contaminados.  
Desde 2003 hasta el 24 de abril de 2023, se notificaron a la OMS un total de 874 casos humanos de 
infección por influenza A(H5N1), incluyendo 458 defunciones en 23 países. 
Con corte semana epidemiológica 19 de 2023, las autoridades de los países de Argentina, Bolivia, 
Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, los Estados Unidos de América, 
Guatemala, Honduras, México, Panamá, Perú, Uruguay y Venezuela han reportado brotes por virus 
IAAP A(H5N1) en aves domésticas, de granjas avícolas y/o silvestres, y en mamíferos.  
En Colombia, hasta el 5 de mayo de 2023, el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), reportó 49 
focos de IAAP A(H5N1), en aves en 7 departamentos del país: Bolívar (5 focos), Cauca (1 foco), 
Chocó (7 focos), Córdoba (22 focos), Magdalena (1 foco), Nariño (8 focos) y Sucre (5 focos). El último 
foco de la enfermedad en aves fue identificado en una plaza de mercado de aves vivas en la ciudad 
de Pasto, que cuenta con puestos de venta de aves vivas de diversas especies, gallinas, pollos, patos, 
pavos, gansos, entre otros. 
Desde la introducción de influenza aviar A(H5N1) en las Américas en 2014, se han registrado tres 
infecciones humanas, la primera en los Estados Unidos de América, notificada el 29 de abril de 2022, 
la segunda en Ecuador, notificada el 9 de enero de 2023, y la tercera en Chile, notificada el 29 de 
marzo de 2023. 
Los casos en humanos están relacionados con el contacto cercano con aves infectadas y ambientes 
contaminados. Estos casos han sido cuidadosamente evaluados y por el momento, no hay evidencia 
de propagación de persona a persona. 
La OPS insta a los diferentes países de la región de las Américas a reforzar los sistemas de vigilancia, 
medidas de bioseguridad en granjas, y continuar con la notificación oportuna de brotes de influenza 
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aviar tanto en aves de corral como en especies no avícolas. Esto es clave para la detección temprana 
y respuesta oportuna ante amenazas potenciales para la salud animal con impacto en la salud pública 
humana. 
El control de la enfermedad en los animales es la primera medida para reducir el riesgo para el ser 
humano. Por lo cual es importante que las acciones de prevención y control, tanto en el sector animal 
como en el de salud humana, se lleven a cabo de manera coordinada. Para las personas expuestas 
a aves infectadas (domésticas, silvestres o en cautiverio), como tenedores de aves que mantengan 
contacto estrecho y regular con aves infectadas o durante el sacrificio o la limpieza y desinfección de 
las granjas afectadas se recomienda el uso de equipo de protección personal adecuado. Por la 
constante evolución de los virus de la influenza, se resalta la importancia del fortalecimiento de la 
vigilancia de la infección respiratoria aguda grave (IRAG) para detectar cambios virológicos, 
epidemiológicos y clínicos asociados con los virus de la influenza. Fortalecer los sistemas de vigilancia 
existentes de la IRAG en los lugares donde se localizan las granjas avícolas. 
 
Finalmente se invita a los participantes a realizar la Evaluación del COVE el cual se socializa a través 
de código QR. 
 
Se firma listado de asistencia, el cual se adjunta a esta acta. 
 
Se da por terminado el COVE siendo la 01:00 pm del 26 de mayo de 2023. 

 

COMPROMISOS DE ESTA REUNIÓN RESPONSABLE FECHA 

NA NA NA 

 

DECISIONES / CONCLUSIONES 

Los indicadores de cumplimiento y oportunidad permiten monitorear el proceso de notificación de 
EISP en las diferentes unidades, para identificar actividades a mejorar y fortalecer en el componente 
operativo de la vigilancia de eventos.  

La notificación en Sivigila 4.0, Sivigila de escritorio y cargue de archivos planos, debe realizarse de 
manera simultánea para garantizar la concordancia de información referente a EISP ingresados  a la 
base general de vigilancia   
Garantizar la calidad del dato favorece el análisis de la información para la toma de decisiones e 
implementación de acciones de mitigación y control según apliquen al caso.  

A Sivigila web 4.0 solo se deben cargar archivos que cuenten con la estructura establecida para 
permitir el cargue de estos. El no cumplimiento generará retroalimentaciones permanentes mediante 
oficios a los representantes legales de las instituciones solicitando el estricto cumplimiento en la 
actividad con la actividad requerida.  

 

FIRMAS DE LOS ASISTENTES - 

NOMBRE FIRMA CORREO ELECTRÓNICO 

VER LISTADO DE ASISTENCIA   

   

 



HORA NOMBRE DE UNIDAD 

2023/05/26 12:54:18 p.Â m. GMT-5 Asmedan suba 

2023/05/26 12:53:40 p.Â m. GMT-5 Ayuda Médica Domiciliaria y Empresarial Soluciones en Salud Ocupacional SAS 

2023/05/26 12:54:39 p.Â m. GMT-5 Biotecnología y genética sas

2023/05/26 12:55:08 p.Â m. GMT-5 Centro cardiovascular colombiano clinica santa teresita de normandia 

2023/05/26 12:54:10 p.Â m. GMT-5 Cuidarte tu salud IPS

2023/05/26 12:53:46 p.Â m. GMT-5 Nubia Lupe camacho rubio 

2023/05/26 12:54:11 p.Â m. GMT-5 Praxisalud ips 

2023/05/26 1:00:29 p.Â m. GMT-5 Riesgo de fractura SA CAYRE IPS 

2023/05/26 12:53:51 p.Â m. GMT-5 Salud ocupacional Sanitas Bogotá

2023/05/26 12:53:21 p.Â m. GMT-5 ZONAMEDICA IPS 

LISTADO ASISTENCIA UI


































